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ADVERTENCIA OFICIAL 

l^s leye% órdenes y anuncios que hayan de ¡n-

n i m i M i l 
r.fOTt si«: PUBLICA todos LOS pus, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

:¡lio, 10 rs. mensuales 

o n 

Q9f — J 

10Í 

¡ P R I M E R A 

phKCio de sustiucióN —En esta capital, lavado á domic 
anticipados; Riera'be ella J4 rs. al mes; 36 e l trimestre; 72 e l semestre, y 144 

Sr un año .—Se a d m i t e n suscricióués en.Madrid en las olicintis del Roletüí, 
fTedíra.baja de San Pablo, número 59, bajo.lTr-EiiEra de testa capitoL,directa

m e n t e por medio de t a r t a al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
Un número,suelto,íOcultos. ' ' '•' 

, _ ! U . 
i:hen 'i U *o n u l i i : „»i i..t. . .1.... ... . i 

> nnj 
sellos.-

ADVERTENCIA EDITORIAL: 

l«as disposiciones-de las Autoridades, «scepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

' oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
ní ifliente al servicio nacional, que dimane de las 

Sismas; pero los de interés particular pagarán su 
sercíon 

i 

»*! n o n u í 

~fi»r.q »ol n UM|feHHOU 

. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
n i s t r o s . 

8. M. la Reina (O. I). 6v) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sio novedad en su importante salud. 

- — 
.MINISTERIO b\í HACIICNDA. 

¿, ««kbfsllliuílif» V ¥J»A*tf** * WÍPUH19U , 
»t> HHJ'Mii'i-'n. .-i BI lio •: iuii»< 1 f.iiiv'hiill i.l 
Concluye el reglamento del Banco de 

v, .,•(••... I V • (.jjUWwi-'l'ií» IA^ÍI W 

CAPITULO IV. 

'DE' LA CARTKRÁ DKL TUNCO. 
-ur.lfil "i,\í\'V Hb Isviosjí LONOIKI . L E — 

Art. 70. En la Secretaría del Banco 
existirá la cartera del establecimiento, 
.fin la que con el urden y separación de
bidos tendrán ingreso: primereólos efec
tos,. Jé^[yj¿^rés4ÍU'enGiiniejito. fijo 
de la propietlad del Banco: segundo, las 
letras, pagarés y efectos sobre Ta plaza 
que entreguen para su cobro los que 
tengan cuenta corriente ooricl mismo: 
tercero, las letras sobre la Península y el 
estranjero que lome el Banco. 

Art. 71. Los efectos de la cartera 
estarán custodiados en uno/pjaia^^ma-
rios de hierro con tres llaves, que se 
distribuirán entre el Administrador, el 
Secretario^ el Tenedor de libros. 

Art. 72.' El Secretario, bajo su res
ponsabilidad, cuidará de tftfé los efectos' 
sobre la plaza se remitan a 'a caja para 
su cobro la víspera del vencimiento, y de 
que con la antelación debida sé dirijan; 
conigual objeto á los comisionados ó 
corresponsales los fícelos sobre el reino 
ó el estranjero que no hayan de rcall- 1 

*a*se en 'RW: , , l , ' ; i ™ ^ u p i ; 9 l 1 

' Art. 75. La Secretaría pasará diaria
mente á la Teneduría de libros nota de
tallada del movimiento de la cartera. 

|«JIJ ssounn ouua .o^9i7 innomlo.» ol 
CAPITULO V!. ' 

. / , !(!• .uq - • •• • ' rfflli eo l sb Aolncl 
nK I.a caja Y de l o s ai 

-fin» | y rtíi ;í;(iiio"! <;!ml'jb 
Art. 74. Bif la caja ingrtóarjtó|lol4by , r 

losfondos que entren en el Banco, y por 
eHa también se ejecutarán todos los pagos 
jue deba hacer, l-sceplúause del ingreso 
>Qs (Valores que hayan <to q^uédhri.erigía 
artera, de los cuales solo ingresarán >en 
la caja el dia aules del de su vencimien
to los que sean á cobrar en Keus. 

ii'»'i(imo' 

M I > S , » U 

y billetes que no sean n^ce^af^s para el 
despacho ordinario, á juicio del Admi
nistrador, v los efectos de la Deuda del 
listado y del Tesoro público sin venci
miento determinado de la propiedad del 
Banco: esta Caja y la de efectos tendrán 
cada una tres llaves, distribuidas cutre 
el Administrador, Cajero y Tenedor de 

Art. 76. Todos los claveros aspiran 
á los actos de abrir y cerrar t a s c a s 
respectivas; y en elraso.de, impedírselo 
otras ocupaciones mas perentorias, elegi
rá cada uno, bajo su propia1 responsabi
lidad, entre los empleados que estén á 
sus órdenes, elque haya de representarle 
en dicho acto. 

Art. 77. En ningún caso, ¡ ni .bajo 
ningún pretesto podrán ser abiertas las 
Cajas reservadas y de efectos, ni hacerse 
en ella operación alguna, sin la concur
rencia de los respectivos claveros: una ,y 
olra tendrán libros ó registros parlioula-^ 
res en a u e se anotarán sus ingresos y 
salidas. Todo el movimiento de entrada 
y salida de fondos ó efectos en las Cajas 
sé ejjecnláránpor empleados de) Banco; 
süiMrierAí^iFge en ningún ¿áttO la int<ir-
venoionidenpersona) i qlgttM^traBá, es-
eepto»lo9'mozo9Íde carga, cuándo-fuesen 
absolutamente indispensables. 

Art. 78. Cada semana, en < cl¡a i , y i 

luna designados porel'Comlfeari¿|,Re^gi(*^! 

y.nert:eé' último dia-de endn seineslre, 
deH|)iii\s de» terminadas las operaciones, 
se verificará un arqueo general, míe |>re-
senpiaffúi«lirismo•Comisario Regio', 'lá 1 

comisión permanente, el Stú;relário ^ los 
claveros. 

Art. 70. El resultado 'del arqueo se 
consignará en una actaestendida en un 1 

libro especial, la cual firmarán el Admi-
nistraíldri-yiel Secreterlo'/y autorizal^h-
con^.su .visto 'büemñlwt" demás^'cotílW-! 
TENUES.oi 

Art. s o . El libro en que^estfeWllm-
las actas de tos arqueos,' estará foliado, y 
todas susíbojas rubricadas-for el!lCdm1U,J 

sario Bégio. con "los (lemas requisitos 
¡preroñldos en el art. de este iré$láH 
menloj ' e-» ubiioino] ..!' ,e i ornoií»! 

<Ahtô ÍL El Gajero mmm responsable' 
do.lodos-'los valore* de la Caja diaria, 
cuyA Uavo¡ó llaves conservará «setbáüfft1*1 

men^ec-Tendrá(además i üha- ite'ttiá (tréS1 

llaves de Ja Caja feservadá v de la de1 

efectos en deposito. 
-Ant^i88v Todo'cobro ó p a g o que se 

vorifiquelpor ta <2aj&<lebe autoriíárte iibr ,: 

éaMotté Administrador! é intervenirle' et 
fenedob^Ie'libros: ' 

ijiic comprenda la sil na
ción detallada de la misma y de los efec
tos existentes en la reservada para que, 
comprobado con el libro mayor por el 
Tenedor de libros y aulorizado con su 
írraa. silo hallase conforme, sépase al 

todos l o s a s i e n l o s . a o . t e J l b T O A o . f u , 1 , -

XXl. oo. Iodos los enqileadp^yjtaefi 
pendientes de la (Jajá serán nombrados á 

\ r t . 8b. El Cajero, untes de entrar 
en el ejercicio de su cargo, aliauzará la 
responsabilidad del mismo á satisfacción 
de la Junta de gobiernfl;j | 

Art. 87. E iC jé ro nombrará bajo su 
propia responsabilidad y con aprobación 
de la Junta de gobierno, la persona que 
haya de sustituirlo on su ausencia ó en
fermedades. 

CAPITULO VI. 
DK LAS JUXTAS üKNKIi U . K S . 

.•|9ltlt9lf'.'t litf'ib >i.tHKÍin ''id olí »UP i |, 
Art. 88, Antes de la publicación del 

a m i u c i o de convocatoria para las juntas 
generales en la Gaceta ae Madrid y en' 
los psnwA'ftos ú& Reus el Secretario fot* 
mará.dadista de accionistas que. según, 
el ar t. ofr 4e [osjestatutos, tienen derecho 
de.iYotaciowiün la j^nta general; yajMioni 
badHipor la junla.de/gobierno se fijará 
eniola portería del Ilanco. Las acciones 
(lepOsÁtjBKJa .̂enigaiiantía, si llegan al nú-
meríii¡e.íiaidOj dan <krecho a votar, p r o 
nielas.wiWgtt.das ó retenidas. 

\ r l . 89. , Durante los ocho dias antu-
riores áda celebración,lioi.lajunta gene- ,̂ 
ral^nlinarja, se darán poíiJa-tSecretaria 
I>a|íeJeta$]íki asistencia á la misma á to
dos los accionistas, y se facilitará á los 
(|ue lo reclamen, en las horasque.alefec-* 
lo se .fijarán, das;• noticias que juzguen 
oportunas, acerca de la Ijtoarotia de-lbs 
negociwideilioesUblecimieuto. 

ArÚ íMhi , |Et i elpropio^rinino, y has-i 
ta que principieja junta ¡general» los a c 
c i o n i s t a s que deban representar á otros 
entregarán al Se cre í a r io la autorización 
por escrito (|ue acredite su personalidad. 

Art. 9l.'"'ütt^ laéci(JHístás1qde'después 
de haber recibido papeletas.de asistencia 
húbiesen'.'etíajéhaflo átis' acciones,1 qué
d a l o con1 menor número de las que dan 
dérectídHa ,' ,fetó'éibn í; befdoráft Ate de
recho. j l [ " I o ^ 

1 i ütW. 92. MeVílá Hora désptrés'de: ía 
1 .señalada para celebrar la juUlá general 
0, rdlharlá % tícmsWérara constituida por 
los accionistas presentes, cualquiera q[Ue 

untudtttOJi 
sea el número, sin perjuicio de admiliren 
ella á los que sucesivamente se presenten 
durante la sesión. En su consecuencia, 
'trascurrida dicha media hora, el Presi-
•de*te declarará abierta la sesión, y el 
'Seci'etario leerá la lisia délos accionistas 
con derecho de voz y voto; el acta de la 
sesión anterior, la memoria semestral de 
la Junta de gobierno y los acuerdos que 
la misma someta á'Ia'¿éiieral. 

Art. 95. Los accionistas podrán es-
poner sobfe los estreñios consignados en 
la memoria y las proposiciones hechas ó 
informadas por la Junta de gobierno, ¿o 
que estimen conveniente, cuidando el 
Presidente de conceder ó negar la para-
bray dirigir la discusión para evitar di
gresiones, personalidades y Cualquiera 
otra falla.' 

Art. 94>J Sobre cada uno de los pun¡-
los que se sometan á discusión, solo po
drán hablar tres personas en pro y tres 
en contra, sin contar los individuos'de la 
Junta de gobierno cuando como tales den 
esplicaciones respecto á los puntos Con
trovertidos: sin embargo, si el Presiden
te considerase suficientemente discutida 
la cuestión, lo consultará á la Junta: y 
con la aprobación de esta; se procederá 
á la votación. 

Art. 95. Las proposiciones que en 
uso déla facultad concedida en el art. 41 
de los estatutos pueden hacer los accio
nistas, se. formularán por escrito, para 
que examinadas por la Junta de gobierno 
sean informadas por ella en la próxima 
junta, si nocrevese conveniente verificar
lo en el acto. Este dictamen será en tolo 
caso el que se discuta y \o!e. procedien
do^' solo á deliberar'soBré la proposición 
cuando aquel .hubiese sido desechado. 

Art. 9§*, Durante la junta general 
ordinaria estarán de manifiesto las actas 
de sus sesiones, el balance de las ope
raciones del Banco y los estados de sus 
inventarios v existencias. 

Art. 97. " Las votaciones serán públi
cas j)ór reída general, v secretas cuando 
se trate de personas .Vio reclamen 10 in
dividuos. 

A'rtl 98. Las xolacióttéyi^iíblicas se 
^arán por sentados y levantados^ las se
cretas por bolas blancas v negras, que se 
colocarán en una caja preparada al efec
to, ¡j por papeletas cuando se trate de al-
$un nombramiento. Concluida la vota
ción secreta; el ;Secretario, auxiliado ¿é ,' 
dos aéClontstaS'dé^i^tíMb1» nbr el Presi
dente, pero que no; leW^ah''empleo en e! 

Slanco, hará el escrutinio, cuyo resultad" 
colarán aquellos en un papel, (rué ru

bricarán: 
1 Art. to! • Wificadp el escrutinio, se 

ebfírráá lo que rcsu|te Votado por la má- L 

yprla'njisdluta'de los accionistas que ha -
yan'tomallo parte en ia Vbtacion. 
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..8081 ob ofiA 
Art. i 00. Cuando en la votación de 

personal no resultase mayoría absoluta, 
se repetirá entre las tres que para cargo 
hayan tenido mas votos, y quedará ele
gida la qae.reuna ináyor número. Iin ca
so de empate decidirá la suerte. 

Art. i 01 . Se repetirá la votación 
siempre que en el escrutiuioa|>arecieren 
mas ó menos votos que los proporciona
dos al número de volantes si la diferen
cia pudiese alterar el resultado. 

Art. 102. Llenado el objeto dé la 
junta general, terminará esta por la lec
tura que haga el Secretario de la lista de 
los socios que hayan tomado parle en 
ella \ de la minuta del acta; y aprobada 
que sea, se rubricará por el Presidente y 
dos individuos de la Junta de gobierno, 
declarando aquel en seguida cerrada la 
sesión. 

Art. 103.. Los acuerdos do la junta 
general constarán en un libro de acias, 
firmada cada una de ellas por el Presi
dente \ Secretario, cuyo libro conten
drá los requisitos prevenidos en el art. 6';" 
de este reglamento. 

Art. 104. MI Presidente de turno de 
la Junta de gobierno lo será también de 
la general en ausencia del Comisario Re
gio ó de la persona que deba sustituirle 
según las disposiciones vigentes. 

Arl . ¡<>:¡ Kii las juntas genéralo ex
traordinarias solo podrá tratarse de los 
asunta «pie hubieren motivado la convo
catoria, y el acuerdo no será >ál¡do sin 
la concurrencia de la mitad mas uno de 
lo 

.01 

s accionislas con \o/. y voto. 

o | ; M.fi;,ii|t,-_. «di i.nwil j 
CAIT rjí'i.o vii. 

naiboa"«áí'imM'VMs h<kI CO Aif. 
DE LA JUNTA UK OOBIKU.NO 

ó vrjlo'ul ¿*0' 'ú^<OTIMIII ,-itl t j>hoi!i$m r,l 
\ r l , 106. Las sesiones dq.la Junta 

de ¿whierno, que se reunirá una ve/pol
lo menos cada semana; principiaran asi 
que M.' halle reunida la mayoría de sus 
individuos. 

Arl. 107. líl Comisario Regio, en su 
au»encii> el l'residenle de turno do la 
Junta, de gobierno \ á falla de este el 
Vocal mas inmediato á dicho turno, de
clarará abierta la sesión: el Secretario 
leerá el acta de la anterior, y aprobada, 
el Administrador dará cuenlade las ope
raciones ejecutadas durante la semana 
última, esponiendo los connirrentes sobre 
el particular lo que estimen:oporluno, y 
ocupándose en seguida la Junta de los 
nemas asuntos ae su atribución. 

Vrl. IOS. Las votaciones de la Jun
ta de gobierm» serán públicas, esceplo lo.s 
cásfis.eh que so trate de elección de per
sonas ó de intereses particulares de al-

§un individuo de ellas, ó que cualquiera 
e los vocales pidiese la votación se-

" t i . ido: é i • . M V I ! M ¡i i> .r.lnn 
orinará acuerdo el voto 

dé la inavoria relativa. Si resultase onir 
pa^e. lo decidirá el Presidente, á menos 
que se Líale de efeccion uV personas, en 
cuvo caso se estará á la suerte. 

Arj. 110. El Vocal de la Junta de 
gobierno que no se conformase con el voto 
de !;i mayoría podrá consignar el suyo 
poiescrito, insertándose en el acta. 

Arl. 111. Los acuerdos de la Junta 
de gobierno se consignarán en un .libro 
especial de actas, suscribiendo estas el 
Presidente y Secretario, cuyo libro con
tendrá los requisitos señalados en el ar
tículo 0.° 

Arl. 112. Siempre que algún ¡mlir 
viduo de la Junta de gobierno no pueda 
asistir á la sesjon, deberá avisarlo antes 
de la hora señalada para la misma; y si 
no lo hiciere, se le descontarán cada vez 
100rs .de la atribución que le corres
ponda sobre las uiilidadesdcl balance in
mediato. 

Art. 113 Si algún individuo de dicha 
Junta faltase á seis sesiones seguidas sin 
causa reconocida de enfermedad ó de 
ausencia, se entenderá «pie renuncia el 
cargo, ) se le hará saber su cesación, 
siendo reemplazado por el suplente hasja. 

que en la próxima junta general se elija 
el reemplazo deíiülivo. 

Art. 114. Se procederá de la misma 
manera si algún individuo de la Junta de 
gobierno llegase á quebrar ó á suspender 
SUS pagos. 

C A P I T U L O V I H . 

DEL ADMINISTRADOR. 

Arl. 115. Como gefe inmediato del 
establecimiento, corresponde al Adminis
trador atender al despacho de todos los 
negocios corrientes del mismo, con arre
glo á los acuerdos de la Junta de gobierno 
y de su comisión permanente; firmarlos 
clijtftáf? lf>r/mijf j pre/4jlu$sto /moral 
de gastos, sometiéndole á la aprobación 
de la Junta de-gobierno y la plantilla de 
las oficinas de Caja y de la contabilidad, 
y conservar en su poder una de ías llaves 
Se las cajas reservadas, de la de efectos 
y de la cartera. 
id Art. 110- El Administrador presen
tará mcnsualmente á la Junta de gobier
no un estado espresivo do todas las ob-

; soñaciones necesarias para formar idea 
exacta de la marcha del banco. 

. Arl. .117.. Será responoable el Adnii 
nislrador de todas las operaciones que 
practicase contra lo dispuesto en los es
tatutos y reglamento o disposiciones que 
dentro de sus respectivas facultades ha-
van establecido la Junta de gobierno y 
la comisión permanente. 

Vrl. 118. El Administrador podrá 
suspender, dando parte inmediatamente, a 
la Junta de gobierno, á cualquier'em
pleado del banco «pie falle á sus deberéis. 

Art. I l í ) . En casos de enfernitedau ó 
ausencia, deberá el Administrador noin-
"braPjperSóna idónea que le sustituya ba
jo su responsabilidad, con aprobación de 
la Junta de gobierno. 

Arl. iW El sueldo del Administra
dor y el tanto por ciento que haya de te
ner "en los beneficios líquidos del Banco, 
le lijará la junta genera! de accionistas. 
nomfiíail'-*' fi " í ipuíi ion I'COITIUMITOTWTT 

TITULO IX 1 B] " l 

I)KL SECRETARIO. 

»up ftffOoioq ni A'HVt'uU)^ OU Sitial b) 'd> 
Arl. 121. El Secretario del. Banco 

desempeñará las funciones propias de su 
deslino en las juntas generales de accio
nistas y de gouiéfnoy Teniendo en ellas 

I únicamente'voz consultiva, y lirmará las 
actas que de las mismas deba eslender. 
Asistirá á los arqueos semanales y se
mestrales para levantar la correspondien
te acia, y desempeñará las otras obliga
ciones que le imponen los artículos de 
este reglamento que á él se refieren. 

Art. 122. La Secretaria tendrá tam
bién á sn cargo el archivo, donde se cus* 
todiarán los libros y ñápeles del estable
cimiento v el despacho de la correspon
dencia'. Cuidará de lodo lo relativo á la 
parte material de la confección y emisión 
de billetes y de los estrados de inscrip
ción, do la inscripción de los taldnés ;y^le 
la constitución do los depósitos. Llevara 
los libros de que trata el art. l.° de este 
reglamento, los de emisión é inutilización 
de billetes, los de calificación de firmas, 
los de correspondencia y demás necesa
rios para el servicio del establecimiento. 

Art; 125. El Secretario, en los casos 
de ausencia, enfermedad ú olro impedi
mento, será sustituido por la persona que 
la Junta de gobierno designe, 
i <oilo i LuWíHi'nq'ri Ufióob oup asinino* 

CAPITULO X. 

2. El examen y comprobación de los 
documentos correspondientes á los mis
mos. 

5." La formación de todos los estados, 
balances \ relaciones de contabilidad. 

4." Adoptará las medidas oportunas 
para establecer el orden de la cuenta de 
todos sus ramos, con arreglo á los acuer
dos de la Junta de gobierno y comisión 
permanente, llevándola por partida doble 
y á eslilo de comercio. 

o. Redactar los asientos del diario, 
•haciendo que 'estos consten también en 
los ausiliares oportunos, y que todas las 
operaciones de contabilidad se lleven siu 
el menor .retrase, de modo que eo cual 
quier instante se pueda comprobar y c o 
nocer la situación de todas las cuentas 

jlfll Rflnfft •. 
Y 6.° Cuidar de que todos los libros 

de sii sección, sin perjuicio de las forma
lidades que prescribe el Código de Co
mercio, eslén rubricados en todos sus fo
lios por el Comisario Regio, y por un in
dividuo de la Jimia de gobierno. 

Arl. 12(). Desempeñará ademas las 
obligaciones que se han señalado en otros 
artículos de éste reglamento. 

Art, 127. En ausencia y enfermedad 
ú otro impedimento del Tenedor" de libros, 
lo sustituirá la persona que designó 
Administrador hasta que la Junta de go
bierno acuerde lo que estime cernemente: 

•llid 

Arl. 

DEL TENEDOR DE LIBROS. 

'>1)_¿Jpiiil'.MiiM nbtdi (¿1 i'ídrd •> 
I 2 í . El Tenedor de libros, como 

encargado ¡fe la sección de contabilidad, 
vigilará el mas puntual cumplimiento de 
las operaciones referentes á ella. 

Art. 1 ll>. Estarán á cargo del Tene
dor de libros: 

1/ Los diferentes trabajos de cuenta 
f í fltfpn.vñiipli;in InoBftiq <i;l'.inoh o; » 

DISPOSICIONES TR VNSITOIUAS 
•iuib/ !•»!» oí-iini_ .onRíii ino oirjiap'.'Jy i 

Arl. 128. De os beneficios líquidos 
de cada balance s e separará el 1 por 100 
para formar un rondó con que recompen
sar á los empleados del establecimiento 
en sus personas ó en la de sus familias y 
para otros objetos de beneficencia y de 
interés o decoro del Banco, á juicio ÚV la 
Junta de gobierno. 

Arl. 129. No p idrá hacerse ninguna 
alteración en este reglamentó sin que lo 
acuerde la junta general de accionistas y 
lo apruebe el Gobierno de S. 51., pré\ia 
consulta del Consejo de Estado. 

Madrid 27 de diciembre de 1862. 
• 

S. M. la Reina (O. D. ( i . ; , oído el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
parecer del de' Ministros, se ha servido 
aprobar los presentes estatutos y regla
mento para el Raneo de Reus.—Sala-
vérría. 
v Mtffnfai ku¿ ui ¡¡.tona m oun no itai 

limo. Sr.: He dado cuenta ¿ S . M. de 
las reclamaciones que han dirigido á-cste 
Ministerio las compañías concesionarias 
de ferro-carriles, haciendo presente los 
gravámenes que hasta obtener del Minis
terio de Fomento los corespondientes li
bramientos de abono les causa la reno
vación de los pagarés que tienen emitidos 
y emiten en equivalencia de los derechos 
de aduanas correspondientes.al mate
rial de construcción y espiotacion que 
introducen del ostranjéro. conforme á las 
leyes de concesión. También se ha ente
rado S. M. de las rellexiones que las 
mismas empresas esponen sobre la for
ma en que se hallan redactados los pa
garés que emiten por este concepto, cu
yos términos incondicionales les consti
tuyen en unos efectos de comercio, obli
gatorios como los de esta clase; resultan
do de aqui, que al paso que por un lado 
aparecen obligados al Tesoro> á su vez 
son acreedores al m i s i n o por la compon* 
sacíon de créditos y débitos k que tienen 
derecho. Y S. M., teniendo en conside
ración que las empresas disfrutan por las 
leyes generales de ferro-carriles de la 
franquicia de derechos por dicho mate
rial, y que las dilaciones inevitables que 
prpducen las formalidades de dichos-de
fecóos no pueden ser imputables á las > 
e m p r e s a s , s ino que son consecuencia ¡na
tural del trasporte, empleo y aplieaeio-

, nes del material, cuyas operaciones di
fieren la espedicion de los certificados de 

los ingenieros inspectores de la construí 
cion, en cuya virtud la Ordenación (j¡ 
Pagos del Ministerio de Fomento espi(u 
los libramientos de abono en' favor <}e 

las empresas; y considerando que ínterin 
las mismas empresas no obtienen de t¿ 
Ordenación referida los oportunos libra, 
míenlos, es necesario que las obligación 
nes de las compañías para con la Hacien
da se hallen representadas en los con 
respondientes documeutos, se ha servido 
resolver: 

Primero. Que los pagarés que las' 
empresas de ferro-carriles emitan en 
equivalencia de los derechos de aduanas 
del material que importen, se estiendan 
en papel del sello correspondiente al ¡m, 
porte de la liquidación de ladf i jdf l^ 

Segundo. Oue estos pagarés se eniU 
tan al plazo de un año y se estiendan en 
la forma siguiente: «La empresa conce
sionaria de UU ferro-carril, paadrá al Te
soro tunlo, valor del derecho de aduanas 
del material importado, medíante la pre
sentación de un libramiento de la Orde
nación general de Pagos del Ministerio 
de Fomento de la misma cantidad, y en 

j f m & J l í l C s i AféábmiieiloVe los 
pagarés na se hubiesen formalizado por 
la Ordenación referida los libramientos 
correspondientes, se renovarán los paga
rés, pudiéndose refundir en uno el valor 
de todos los que anteriormente hubiese 
emitido cada empresa. 

Cuarto. Oue al presentar ías empre
sas en las Tesorerías los libramientos de 
la Ordenación, se pongan en los pagarés 
las notas d» reducción' correspondientes 
firmadas por el representante, el Teso
rero y el Contador. 

Y quinto. Oue se recomiende al Mi
nisterio da Fomento la pronta formaliza-
cion de los libramientos equivalentes ¿ 
los derechos de aduanas, á Iin de' evitar 
perjuicios á las empresas y dificultades á 
ta Hacienda pública en la cancelación de 
pagarés. 

De Real órdeu loVdigo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. i . muchos artos.—Ma
drid 29 de enero de i8t».">.—•Salaverría. 
—Sr. Director general de Rentas Estan-
$n%i- i-ib ahoieioaé id o9 .Oí .liA 
oJnsiiobdtdfijB'i M i-eijo.:» i;l ínilaiia 

I ,obmr¿DH :o'jui l! i'-l 
S E C C I Ó N . 

•»iqo*U| ul oh 

•mil üoI o " ' 1 " - ffi$q i ' 1 1 • y o p 
GOBIERNO DB L. \ PROVINClV Í)V. M u m f l > . 

.xmvii Loooiol oup o i o t o m l a a 1 
Sección de Gobierno— Establecín)¡enlos 

negociado I o — C tintar, 
l»j 'A<Au lJ-.¡:.'íMÍ:.'. lo •••ij.i" OlVlÍUdÍlJHÍb 

No habiendo tenido, «efoclo el 25 de 
enero último la reunión de rejM'esentan-
tes de los pueblos del partido de Colme
nar Viejo,, con objeto de formar el pre
supuesto de gastos é ingresos para la ma
nutención de nresos pobres, estantes en 
lá cárcel del Juzgado de dicho partido y 
los transeúntes por los pueblos del mis-» 
mo, como igualmente evaminar lacuenla. 
de aquellos correspondiente al año úllir 
mo, he venido en acordar que el dia 15 
del actual, á las once de su mañana, ten
ga lugar la junta mencionada eu la villa 
de Colmenar Viejo, como cabeza del par
tido, á cuvo fin .concurrirán los represen
tantes de los treinta y cuatro pueblos que 
Comprende aquel, por sí o pprÁmedio de 
apoderados en debida forma; en el con
cepto oue de no verificarlo pagarán/la 
multa Je 100 rs., que se hará efectiva eft 
el papel.correspondiente, en el improro-
gable términude tercero dia. i' 

..¡Madrid 3 de febrero de 1865.—Du- 1 

que do Sesto.. 
I -noiiniíiov or; olí Isb loa tíib lf» iit«'> "I 

.-le-JI o é i t f ú í i K J n i m p wl fl 
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Continuarla cuenta del Cantón de llaga^srde Madrid, pciloneéiente coarto irimestre de 1 8 6 2 . 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Jugado dehirimera instancia del distrito 
íde Buena-vis/a. 

l\\ virtud de. providencia del Sr. don 
Em ¡o Bram), Juez de pjlmera..jjjslancia_| 
del islrilo de l*u«v»a-\isla de esta capital, 
refi ndada ¡jleplsscnbanolle numero de 
la i usma dan -Manuel Caldeiro, se sacan 
á Di )lica ap lws l l por lórminn i\p vp.intíi I 

~ J — • <^p_ I 

SE£TA SECCIÓN. 

— 4 — 
8 -

civil de esta provincia las operaciones de 
corla y arraslrc de óchenla fresnos coco-
sos, que han de adjudicarse & los vecinos, 
en la dehesa boyal de sus propios, para 
oliva- subasta há seftnlado el dia ocho 
del mes de febrero próximo, en la casa 
consistorial y hora de diez á doce de su 
mañana, donde se hallará de manifíesloel 
pliego de condiciones. i 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado gor laguer tas en eldia_4e hoy. 

I88'í fanegas de trigo. 
2450 arrobas de harina de id. 
6882 arrobas de carbón. 

US vacas, que componen 41.956 
icitadores. ' libias de peso. '¡¿ti?*"1* 
Yillavieja 28 de enero de 186»—K» 567 carneros que hacen 10.\i% li- J ? W ra. 8 P° r *00anua l , publicad 
¡ente-Alcalde, Casimiro Martin." Era*.-fopeso. n i A ; & = - - - -

"nngaciontr5»_del Estado" para suk 
venciones de ferro-carriles, i f c s 

\ I...... . 1,1 1) i r . L ^ 

~TTT c^ruTs^u^IIadóV^qúé hacen 
89.868 libras de peso. 

diáí [tres casas sitas en la ciudad de Se
gó v a, y su calle derYalde el Águila, se---
fial; ¿las congos números 2, 5 y i ; tienen 
de Í ilio, la primera 2596 pies, y lasada 
en • 6.23(1 reales! la segunda 8474 pies, 
con u jardín, tatuarla en 96.520 reales, 
y la tercera 56wpies, justipreciada en 
455 >reales. 

ara-'su lobte y simultáneo remate en 
jta ór|f yfen ta/ciudad de Segovia, es-
i s< miado el di;J \ del p r ó x i m o m e s de-, legaues 

ffiar; >, á lasldoce desirmañana, debien- JoseLMarolo. 
"Tío v rificars| el de esta capital en la au-
dienfia ded&ho Sr. Juez, que la tiene en 

l e la territorial.—Caldeiro. 
8 1 

Alcaldía constitucional de la villa de 
1 -Leganéxr^—= 

<?i pipo bajo 

Precios de artículos al por mayor y por 
1 m$M)¡ vn vi diá di noy. L •1111 

Los remates para el arriendo en pú- Carne. jje_j»fia t ue W a ñft IXLXB**** 
blica licitación de la casa Matadero du- roba, y de 20 A 24 cuartos libra, 
ranle el primer semestre de este año, se ídem de carnero, rie=20 á*22 cuartos ti-
vejificaran.los dias 7^. .8 del corriente-!—bra~ • — 
i«n la sala consistorial, á las once de su ídem de ternera, de 88 á 98 ta. arroba, 
maftana, según el pliego de ijondicio- y de 4-2 á 51 cuartos libra. - » * 
nes formado. Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 

•Lt'Kdués l ° de"febrero du t865.— libra. 

Ídem d e a 2000 rs., id., 101-75. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de ; 

2000 rs. , id., 100 d. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de ^ 

2000 rs., id., 99. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de 4 

2000 rs., id., 97. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de 

lio de 18g8 uL,J97-4Q_4l._ 
T ^ e m W ; Canal do Isabel II, de 4 

- « » K S « O 

Acciones del Banco de España, nopu. 
blicado. 214. 

Ídem de laSocjedadlEspaJpJa Mer-
cantil é I n ^ u ^ í r 7 a T 7 i d . , ^ ™ ^ 

Ídem de La compartía de los ferro-car-

idem. 2500 d. 

V 1 I .111/. 
l o de 6 ante jo] Esc 

tonioi Valere 
roadíj? á contenencia del juicio univer-

de acreedores Je don Ma-
driguez, sefeita á lodos los 
¿ditos contga, el mismo pa-
20 de febrero próximo, á las 

V>u( s a 'cor 
ají vjluniari 
nirel }eco II 
qtie t jngan 
ra qté el di 

as 

to "Vecinos 
de providencia del Sr. don I repdatarios 
Loza, Jue idepaz regen- ! deteste míe 

repartimiento 
ttffiuetíesg ~ 

Alcaldía constitucional de Alcorcon, 

Se hace saber á los hacendados 

idem, 2500 d. 
' -Obligaciones de la compañía de log 

Lde-Ma4r4d-4-^^{<ezary—Alicante, COQ 
interés de 5 por 100, reembolsables por 

.sorteos, id.-, 4010 d. 
Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 

• Atar del Rev a Santamler7 con interés de 
¿ Tecina anejo, 88 á ,92rs . arroba»,-f- r6j)or 14)0 r¿embolsable« por-sorteos, á 

de 52 á 54 cuartos libra. [ i í l - \ \ ^ m ^ ^ ^ m ^ 
ídem fresco, .le 28 á 50 cuartos libra. Acciones de la compafna del ferro-
Ídem en canal, de 72 á 76 rs. arroba. carril de Ciudad-lteal a Badajoz,, publk 
Lomó, de 5 i ;'t 58 cuartos libra. cado, 1881. 
Jamón, de H 0 á 116 rs. arroba, y de 42 • Wem del ferro-caml de Palencia á 

á 51 cuartos libra. I Ponfemida q se^-dcl Nnrnestft de Es-

Ped rH 
Utnddjel iuznido de primera instancia del 
áfstrlo de Biena-vista $3 está córt^^^iBfliy^iesEcnitrtOiy ^enwlcria quer Jia Pan de dos - libras, de 1 

ibano de número don- \n- \ serfír pafaelprímer semestre del cor- Garbanz<»s, d e S l ^ i ^ i 
y García, en los autos"fór- f rieñle ano,'y'de lUaniiiesto en (a Secre- 10 á 16 cuartos libra, 
.ecuencia del juicio univer- ¡ taria de Ayuntamiento por el preciso Judias, de 24 á 50 rs. arroba, v dé $ á 

término de diálnr dias, acon ta r desde 
aquel en aue' salga inserí o este anuncio 
en ol Boltlin Oficial- de la provincia; 
en la inteligencia que pasados los cuatro 
dias se remitirá á la aprobación y no se-
ri« •, <...;>: i • • 

12 cuartos libra. 
Arroz", de 50 á 56 rs. 

<4 cuartos-ribrar 
arroba, y de 10 á 

rstlralar ide 1 
pDfestl|eli,coi|;t 
tarselfcon lof 

i ros; 'baj 
¡tlHos de 

= MÍdriH 2^ 
lio Ürttvo;; 

títulos de!sus respectivos 
apercibimiento de no ser 

o contrario. 
de enero de 1865.—Emi- . 

LA!?al(íta constitucional de JVavalaaa-
mella. 

«lias fecha, 50-15. 
París á 8 días vista, 5-22. 

I : 1 
Jiiztjitdu de primera instancia del parti-

aolde-Vuldepeños. 

Dign ( 0rúnim(JSánchez, Juez do paz inte
r i n ó de jnimera instancia de esta; villa 
y su partido, por indisposición del pro-

"piejario. rn«!< 

Cebada, dt? _25;á-27 íAarffl fanega. 
Algarroba, á58rs , idem. 

I'4r el orAentej ^eteíta^ llama y em-
pKza a José (mserlíejvecino de La llodá, 
para ijue en el término u> nueve dias que 
¡•or este primar edicto jfe les conceden, á 
contar desde que sea inserto en los perió
dicos pficialeldel Gobierno, se présenle 
e$:esl^ Juzgado ó cárcel del mismo, á 
rgspoi tíer á tJs cargos^que le resultan en 
la eau w crimjiai de oficre que eí mis
mo se le si?w por la escribanía del re
frenda ite, sobre amenazará su convecino 
Antón o Solos; apercibido' que de no ha
cerlo se seguirá el proceso en su ausen
cia y 1 ebeldíá,T>arámíeleel perjuicio^»© 
haya 1 igar. 

Da $0 én Valdepeñas á 26 de enero 
de 18( 5.-£GeVónimjp Sánchez y Sañudo. 
—Por ihaóp'adt dé^a S., Antonio Crespo. 

i<% 1 rf I— 

Alca 

E l ^ u n t a ^ D Í P ^ ^ h a l T r i g o vendido,,... 5 5 ^ n e g a s 
acordado anunciar la vacante de cirujano , Q U C ( J a n por vender, 
titular de esta villa r por renuncia del aue 
la obtenía, cuya población lista siete le
guas de Madrid y cuatro de la cabeza de 
parKdo; consta de 120 vecinos; su dota
ción 5500 rs. anuales, 2920 pagados de 
[os fondos n 1 nnicipales noriajaHistenciai. 
enfermos pobres y 2580 por los vecinos., 

Precio májumdí^ 
ídem mínimo 
Ídem medio 

52 
48 

49,51 

A N U N C I O S . 

QUINTAS. 

Comentarios á la ley vigente, con 
el apéndice hasta 4 de febrero de 1863, por 
Mendivil, Consejero provincial de Madrid. 

Se vende, en la librería-de Cuesta ¿ 
20 rs.—28. 

AYUNTAMIENTOS. 

\d<a'constitucional de Yillavieja. 

El Áyuntaniente constitucional del 
pueblo de tu l iv ie ja ha acordado subasíar 
por órfjen del [Exorno, sefior Gobernador r 

cabrados en mensualidades vencidas: di-
LcJiD ÎACNLTATIYO podrá- salir á-4a&--apela-
•ciones. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu- | 
des al Presidente dei Ayuntamiento en el 
tériñinode un mes. á contar desde el dia 
que se inserte este anuncio en el Boletín 
Oficial. ' • * 

El contrato se arreglará en un todo á 
las prescripciones contenidas en la vigen
te ley de sanidad y no tendrá fuerza le
gal hasta xpie merezca la aprobación del 
e«€E4ENTÍ8HM>«enor- Gobernador "Ctvff tíe 
la provincia. 

Navalágamella 30 de enero de 1863. 
—El Alcalde Presidente, Mariano Saez. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento* Nico-
]ás_Menno. yJGojuzalfiz^Secretario 

inteligencia. 
Madrid 4 de febrero de 1863.—El 

2 f? 
Una señora solteras de mediana edad 

y buena instrucción, desea colocarse, 
bien .sea-para aya de niños ó cnidar y 

Lo que se anuncia al público para su a c o n , P J f t i ¡ r a una señora, para dentro o 
Jigencia. fueraydc la.corle. Darán razón, cali. 

Alcalde-Corregidor, Uuque de Sesto. 

) L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 4 de febrero de \ 863 á la» 
tres de tá tarde. 

ALCALDU—CORREGlMIfiNTO DE MADRID 

_ >t - — — 

P I 

» . 2 ? i 0 8 p a r t e s r e m i l i ^ o s en este dia 
por ta intervención de Arbitrios munici
pales, (feí mercado de granos^ v nota 

« F O N OG $ P.Ú B L O Ŝ . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, -51^5; á plazo 51-85 c. fin 
rnr vñl. 

Ídem diferido, publicado 46-60; no 
publicado 4(F-70 d.; á plazo 46-85 c. fin 
cor. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
ño publicado, 55^-50 d 

treÍ07 7 i , 1 i e n d a ^ 8 4 r 
de 

risprttdencút Hipotecaria Popular. 

Obra útirpara los propietario^ a a e 

carezcan de Ululo escrito y los que, t e -
E L F ' 

to'éñTdesegunda clase, id., id., 19-
35 d.; á plazo 1 ^ - 2 0 ^ fin cpr. vol. 

' Ídem del personal, publicado 23-55; 
4 plazo, 25-7^y-7^ er-fin cor. ó árTol: 

Obligaciones municipales al portador 
de á lOOOTs., 6 por 100 de interés anual 

-nopublicado, §£-25 oV 
Acciones de carreteras, emisión de 1 

" l . - dé abril de 1 8 ^ , déá4000rs . ,6 por 
100 de interés anual, id., lftl-50. 

niéndolov m lo hayan inscrito en el Hegis-
tM d^latfrppiedad; y especialmente pa
ra los Jueces de paz que han de. conocer 
en los espedientes sobre inscribir la" po-1 

Uh tomo en 8.°; se vende á cinco rea-
J e s en Madrid, librería de López, cafle 
del Carmen, y se dirige á los pueblos'á 
los que remitan su precio en letra ó f-
'brañzá, "ú once sellos de correos en cada 
-a-don liálilouiei'PBtanco, calle de la Lechi
ga, núm. 1, Madrid. Por cada pedidoíjji 
40 e j e m p l a r e s , se dará uno mas de g f > -

Kmin», |). Joa?, A?rTomb Giicri. ' J 

In^tMmiitmo, calle dd Almirante, mW>. 7 . 

KAUKID: im. 
- i l 'U M «> M » ^ v m • - « » . r «i m :< T 

• • s. »i * i 


